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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 13/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declarar  de Interés Legislativo, Social, Cultural, Educativo y Municipal al Proyecto Artístico "La Banda empieza a Actuar").

VISTO:
Lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipios N° 4466/89 y Normativas vigentes. 
La nota presentada por la Escuela N° 378 de la Banda Departamento de Tilcara en la que presenta el Proyecto Artístico "La Banda empieza a actuar" que es un Primer Encuentro de Teatro y Puesta en Escena que se ejecutará el día 14 de Octubre del corriente año y en el que participarán estudiantes de las localidades de Uquia, Huacalera, el Perchel y la Banda. Y;
CONSIDERANDO:

Que, es importante acercar a los estudiantes al ámbito del Teatro y dar oportunidades y lugar a propuestas teatrales en la que ellos experimentarán experiencias únicas compartiendo con los demás estudiantes de otros establecimientos educativos.
Que, este Proyecto aborda temáticas actuales sobre la niñez y en cuya temática de las obras que serán presentadas se reflejarán los intereses, conflictos, expectativas y vivencia de los niños de hoy.
Que, la ejecución de este Proyecto permitirá a los alumnos expresarse, desenvolverse y manifestar sus emociones y sentimientos de manera fluida y brindará la oportunidad de involucrarse más al ámbito dramático. 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 13/2022.

Artículo N° 1: Declárese de Interés Legislativo, Social, Cultural, Educativo y Municipal al Proyecto Artístico “La Banda Empieza a Actuar”, de la Escuela Primaria N° 378 del Paraje de Juella, Dpto de Tilcara.
Artículo  N° 2: Comuníquese a las diversas Secretarías de la Municipalidad de Tilcara.
[bookmark: _GoBack]Artículo N° 3: Difúndase por los diferentes medios locales de comunicación para el conocimiento de toda la comunidad. 
Artículo  N° 4: Remítase copia al Departamento Ejecutivo Municipal, Escuela Primaria N° 378 (La Banda) y demás escuelas de la zona. 
Artículo  N° 5: De forma y demás efectos.
Tilcara, 7 de septiembre del año 2.022. 
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